
    

FASY-PAY S.A. 

Guayaquil. 19 de diciembre del 2016 

Señor 

KWANG MIN KIM 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el acto de constitución de la compañía EASY-PA Y 

S.A., celebrado el día de hoy, fue designado como GERENTE GENERAL. de la 

misma, per el lapso de CINCO AÑOS, con fas atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social, 

Un el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 
representación legal. judicial y extrajudicial de la mísma, tal como consta en cl 

Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 

cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. Lucrecia Córdova 
López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil. el 19 de diciembre del 

2016. 

Mtentamente, 

+) AÑ 

AR 

Accionista lundador . 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

EASY-PAY S.A.,, según consta del Nombramiento que Antecede.- Guayaquil. 

19 de diciembre del 2016. 

   
MIN KIM 

C. 1. No/0926937939 
NACIONALIDAD: COREANA 
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»" Registro Mercantil de Guayaquil ”. 

NUMERO DE REPERTORIO:52,901 
FECHA DE REPERTORIO:20/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:12 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: EASY-PAY S.A., de fojas 56.405 a 56.415, 
Registro Mercantil número 4,911. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía EASY-PAY 
S.A., a favor de KWANG MIN KIM , de fojas 54.256 a 54.258, Registro 

de Nombramientos número 14,585.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INUANLIRES ASENA 

       BESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

MONA AMENA DELEGADA 

Guayaquil, 21 de diclembre de 2016 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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Sl Do 
Factura: 002-002-000039702 20160901028D09219 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901028D09219 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notariaí, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

ígual(es) aí(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 toja(s), conservando una copia de ellas en el Líbro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que ¡o(s) utitiza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE DICIEMBRE DEL 2016, (13:25). 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


